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Los informes de visita social, practicados por la Trabajadora Social, 
designada por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, obren en 

autos y en conocimiento de los interesados, para los fines a que haya 

lugar. 

 

Se reconoce a la abogada JHANIELA JIMENEZ GUTIERREZ, como 

apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Por secretaría, remítase la información solicitada en el requerimiento 

efectuado por el señor Agente del Ministerio Público adscrito al juzgado, 

informando las actuaciones que se han realizado en el presente proceso. 

Ofíciese. 

 
A fin de continuar con el trámite en el presente asunto, se señala el día 

17 del mes de MAYO_ del año en curso, a la hora de las 10.00 AM. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
CG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 019 

HOY: 09 de febrero de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 

 

 


